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C O N V O C A: 

 
 

A todos los abogados interesados en conformar la lista de CONJUECES de 

la SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

IBAGUÉ, presentar HOJA DE VIDA acreditando los requisitos establecidos 

en los artículos 127 y 128 de la Ley 270 de 1996 Estatutaria de 

Administración de Justicia para ser MAGISTRADO DE TRIBUNAL 

SUPERIOR; las que se recibirán del 23 de noviembre a 4 de diciembre del 

2020 a través del correo electrónico de la secretaría de la Sala 

ssptribsupiba@cendoj.ramajudicial.gov.co. No podrá ser designados 

conjueces los servidores públicos. 

 

Esta convocatoria se publicará en la página web de la secretaría en la 

sección avisos a las comunidades o a través del siguiente enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-sala-penal-del-tribunal-

superior-de-ibague.  

 

Una vez se verifiquen los requisitos para ocupar los cargos objeto de esta 

convocatoria, la Secretaría de la Sala Penal del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Ibagué, publicará en la página web de la secretaría el 

listado definitivo de los seleccionados. 

 
HÉCTOR HERNÁNDEZ QUINTERO 

Presidente 
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